
- Los Grupos Políticos han presentado la justificación del ejercicio anterior, en el modelo adecuado y
debidamente cumplimentado.

- Que la relación de facturas y conceptos incluidos en la cuenta justificativa se corresponde con gastos
justificables, de conformidad con lo señalado en las presentes Bases.

- Copia de todas las facturas y para importes superiores a 300 euros se adjuntará también copia de las
transferencias bancarias o domiciliación bancaria.

- Que se han visado por Alcaldía y que se ha preparado el expediente para dar cuenta a Pleno.

- Que el Grupo Político aporta certificado de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la AEAT,
con la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social.

La cuenta justificativa deberá ajustarse al siguiente modelo:

En el caso de alteración en el número de componentes de los Grupos o de finalización de legislatura, siempre
que no coincida con el ejercicio económico, la justificación se formalizará en el plazo de un mes desde que se
produzca aquella.

3. En cuanto a dietas e indemnizaciones especiales a los cargos electivos: 

• Por viajes en interés de la Entidad, una dieta de 90 euros diarios cuando pernocten fuera del domicilio y
fuera de la Isla, reduciéndose dicho importe en un tercio en el caso que no se pernocte. Además de esta dieta
se retribuirán los gastos por alojamiento en el establecimiento donde se pernocte, para lo cual deberán aportarse
a la Intervención las facturas correspondientes.

• Por la asistencia a sesiones de la Junta de Gobierno Local, Comisiones y Plenos se establece una dieta de
50 euros, con un máximo mensual de 300 euros. Los miembros de estos órganos con dedicación exclusiva no
percibirán tales dietas. Estas cantidades serán abonadas a los empleados públicos asistentes cuyo complemento
específico no contemple la obligación de asistencia.

BASE 26. Subvenciones y ayudas.

1. Las subvenciones y aportaciones que se otorguen por el Ayuntamiento de Santa Lucía se regularán por lo
dispuesto en las correspondientes ordenanzas aprobadas por el Pleno, sin perjuicio de la aplicación directa de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) y del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, (en adelante, RLGS),
en lo no previsto en aquéllas.

Las presentes bases se aplicarán en defecto de dicha regulación específica, al amparo de lo establecido en el
artículo 17.2 de la citada Ley, siendo de aplicación preferente en materia económico presupuestaria.

2. No podrán ser aprobadas líneas de subvenciones no previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones, salvo
que se justifique debidamente en el procedimiento la necesidad inaplazable de hacer frente a una actividad de
utilidad pública o de interés social, procediéndose en este caso en los términos que señale la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento. 

Las partidas habilitadas para el cumplimiento de las subvenciones deberán recoger el importe íntegro que derive
del plan estratégico, el cual deberá atenerse en todo caso al marco presupuestario en vigor y a que su ejecución
y liquidación real se produzca en el ejercicio económico de 2020. En caso de discrepancia entre los importes
reflejados en el Plan Estratégico y la aplicación presupuestaria prevalecerá esta última.
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3. La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento queda sometida a la incoación del oportuno expediente,
salvo que se trate de subvenciones nominativas dotadas en el Presupuesto, debiéndose someter las mismas en
cuanto a su concesión a los principios generales del artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y acreditarse todos y cada uno de los requisitos y documentos específicos exigidos en las normas
en el apartado anterior. 

4. Cuando el importe de la aportación obligatoria a otra Administración sea conocido, al inicio del ejercicio
se tramitará el documento “AD”. Si no se dispusiera de forma fehaciente, se ordenará la retención de crédito
por la cuantía estimada “RC”. 

5. Las subvenciones que nominativamente se establezcan en el Presupuesto originarán el documento retención
de crédito “RC”. Cuando una subvención se conceda originará el documento “AD”. 

BASE 27. Subvenciones Nominativas.

En el Presupuesto General para el ejercicio 2020 se recogen las siguientes subvenciones nominativas, que
tienen la consideración de expresamente prorrogables, si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado
en vigor el presupuesto correspondiente:

* Subvenciones para gastos corrientes:

BENEFICIARIO IMPORTE

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS TIRMA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS BALOS 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS TENEGUÍA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS 4 DE JULIO 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS POZO IZQUIERDO 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS CAMINO DE LA MADERA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLAÑOS 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS ALGODONAL LOS LLANOS 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS PAREDILLA BEÑESMEN 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS SARDINA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS ORILLA BAJA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS ERA DEL SURESTE 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS MASÍA CATALANA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS EL ROQUETE 3.500,00 euros
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SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS CERRUDA 3.500,00 euros

SUBVENCIÓN FEDERAC. AA.VV. VENTOLERA DEL SUR DE SANTA LUCÍA 9.500,00 euros

SUBVENCIÓN AMPA DEL CEIP ANSITE 4.034,61 euros

SUBVENCIÓN AMPA CLARITA SANTANA 2.812,80 euros

SUBVENCIÓN AMPA LA CIEL 3.639,06 euros

SUBVENCIÓN AMPA BARRANCO BALOS 2.092,02 euros

SUBVENCIÓN AMPA ADAMA 5.643,18 euros

SUBVENCIÓN AMPA ÁGORA 4.289,52 euros

SUBVENCIÓN AMPA ACHICUCAS 3.639,06 euros

SUBVENCIÓN AMPA CAMINO DE AMURGA 1.617,36 euros

SUBVENCIÓN AMPA LA CUCAÑA 3.076,50euros

SUBVENCIÓN AMPA DIDAKE 1.951,38 euros

SUBVENCIÓN AMPA LA ALPISPA 2.241,45 euros

SUBVENCIÓN AMPA BELCAYMO 1.784,37 euros

SUBVENCIÓN AMPA ADAMSITE 8.227,44 euros

SUBVENCIÓN AMPA AHOD-DAR DEL CIES GRAN CANARIA 7.111,11 euros

SUBVENCIÓN AMPA EL BATÈN 12.455,43 euros

SUBVENCIÓN AMPA LOS TABAIBALES 5.071,83 euros

SUBVENCIÓN AMPA SARDINA DEL SUR 4.140,09 euros

SUBVENCIÓN AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ 3.410,52 euros

SUBVENCIÓN AMPA LAS TEDERAS 5.458,59 euros

SUBVENCIÓN AMPA EL ALMACÉN I.E.S. JOSEFINA DE LA TORRE 6.610,08 euros

SUBVENCIÓN AMPA NUEVOS HORIZONTES DEL SURESTE 6.645,24 euros

SUBVENCIÓN AMPA HATUEY 3.858,81 euros

SUBVENCIÓN FEDERACIÓN DE AMPAS FANUESCA 10.000,00 euros

BASE 28. Convenios (subvenciones).

1. Los Convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente y
aquellas otras en que se acrediten razones de interés público, social, económico y humanitario, u otras debidamente
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

2. El Convenio deberá contener como mínimo, los siguientes extremos:

a) Partes concertantes, con indicación de los datos identificativos del beneficiario/s.
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